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ANEXO I – ACTA Nº 1430 – 09.05.2016 

 
 

RESOLUCIÓN CAMARA II – Nº 13/2016 
 

 PLAN BASICO PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA CSS 
 
VISTO 

Las competencias otorgadas por la Ley 8738, en su art. 35, inc. f).que permite a cada una 
de las Cámaras establecer regímenes y sistemas de seguridad social, ya sean previsionales o 
asistenciales, con caracteres obligatorios u optativos, pudiendo establecer aportes y 
contribuciones obligatorias o no. 

La Resolución del Consejo Superior Nº 01/68 que crea el Departamento de Servicios 
Sociales de la Cámara Segunda (DSS). 

 

CONSIDERANDO 

Que es conveniente establecer un plan de cobertura de salud que garantice prestaciones 
mínimas para los jubilados y pensionados de la Caja de Seguridad Social para los Profesionales 
en Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe-Cámara Segunda (CSS). 

Que es necesario definir los requisitos de afiliación, el valor de las cuotas, el alcance y las 
características de las prestaciones que comprende el Plan Básico para Jubilados y Pensionados 
de la CSS.  

Por todo ello 
 

LA CAMARA SEGUNDA DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º: Plan Básico para Jubilados y Pensionados de la CSS 
 
Establecer el alcance y las características de las prestaciones del “Plan Básico para Jubilados y 
Pensionados de la CSS (PBJ)” conforme se indican a continuación: 
 

Prestación Descripción Carencia
Institucionales sin carencia

Domiciliarias sin carencia

Enfermería Ambulatoria y domicilio 3 meses 100% Con prescripción médica (1)

Ambulancia Traslados dentro del radio urbano (no de emergencias) 3 meses 100% Por reintegro (3)

Ambulatorios sin carencia 40% Con Coseguro por cada medicamento (1)(5) 

Internación 3 meses 100%

Vacunas 3 meses 40%
Hasta 12 años de edad vacunas de calendario oficial. Antitetánica y antigripal para mayores de 65 

años (1)(3)

Drogas Citostáticas 3 meses 100% Por provisión y según reglamentación específica (4)

Análisis de Laboratorio Nomenclados 3 meses 70% (1)(2)(6)

Análisis de Laboratorio No Nomenclados 3 meses 70% (1)(2)(6)

Radiología Simple 3 meses 70% (1)(2)(6)

Electrocardiograma 3 meses 70% (1)(2)(6)

Electroencefalograma 3 meses 70% (1)(2)(6)

Holter 3 meses 70% (1)(2)(6)

Papanicolau 3 meses 70% (1)(2)(6)

Colposcopía 3 meses 70% (1)(2)(6)

Fibroscopía 3 meses 70% (1)(2)(6)

Senografía 3 meses 70% (1)(2)(6)

Medicina Nuclear 3 meses 70% (1)(2)(4)

Kinesiología - Fisiatría 3 meses 70% Hasta 30 sesiones anuales (1)(2)(6)

Fonoaudiología 3 meses 70% Hasta 40 sesiones anuales (1)(2)(4)

Ecografía 6 meses 70% (1)(2)(6)

Resonancia Magnética Nuclear 6 meses 70% (1)(2)(4)

Tomografía Axial Computada 6 meses 70% (1)(2)(4)

DETALLE DE COBERTURA

Cobertura
Sistema de atención Online o Cupón Atención Directa - Con Coseguro (1)(5)(6) y presentación de Credencial 

Credencial y DNI

Cupón Domicilio - Con Coseguro (1)(3)(5)-Interior por reintegro.

Medicamentos

Consultas

 Diagnóstico y 

Tratamiento baja 

y mediana 

complejidad
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Internación Habitación Compartida con baño privado 100% Incluye medicamentos, material descartable y ley provincial. Con coseguros según complejidad 

Programada Quimioterapia 3 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

Clínica 3 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

Quirúrgica baja complejidad 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

Quirúrgica mediana complejidad 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

Quirúrgica alta complejidad 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

U.T.I. 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

U.C. 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

U.C. Especiales 12 meses 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

De urgencia Idem anterior sin carencia 100% Con Coseguro (1)(4)(5)

Anestesia En cirugías ambulatorias y en internación

Según las 

carencias 

internación o 

prácticas 

respectivas

100%

Optica

Cristales comunes, orgánicos, bifocales, ocupacionales, 

adicional antireflejo y lentes de contacto. 6 meses 60% (3)(4)

Salud Mental Psicoterapia y Psiquiatría 3 meses 100% Con coseguro (1) (4)(5)

Internación Psiquiátrica 6 meses 100% Con orden y coseguro de internación (1)(4)(5)

Ortopedia Elementos ortopédicos 6 meses 50% Por reintegro (3)

Ortesis Elementos ortésicos 6 meses 40% Por reintegro (3)

Prótesis Elementos protésicos 6 meses Según cobertura específica (3)(4)

Páncreas 12 meses

Riñón 12 meses

Corazón 12 meses

Córnea 12 meses

Médula 12 meses Cobertura según Reglamentación específica (1)(4)

Hígado 12 meses

Coclear 12 meses

Hueso 12 meses

Cirugías Cardiovasculares 12 meses

Cirugías Oftalmológicas 12 meses

Odontología Prácticas odontológicas, excluído implantes.
Según exámen 

de ingreso
50% Con tope anual por grupo familiar (1)(3)(4)

Discapacidad Módulo de Atención Especial sin carencia Según presupuesto anual, sujeto a autorización de Auditoría Médica (3)(4)

Reintegros

Asistencia al 

viajero
1 mes Argentina y países limítrofes

Sepelios Servicio de Sepelio 6 meses 100% Según covenio del DSS con empresas de servicio de sepelios

 

c) El Plan no incluye cobertura de: implantes odontológicos, cirugías de eximar láser.

d) El Plan no incluye subsidios.

e) El Plan no tiene reintegros directos.

1) Según Catillas de Prestadores

2) Según Nomenclador Nacional de Prestaciones Médicas

3) Valor Departamento de Servicios Sociales

4) Con autorización previa

5) Coseguros valor Departamento de Servicios Sociales

6) Sistema de autorización Online en prestadores habilitados

Referencias:

b) La nómina de prestadores del Plan para las diferentes coberturas será establecida y podrá ser modificada por el Directorio del Departamento de Servicios Sociales.

MODALIDAD DE COBERTURA Y NOMINA DE PRESTADORES

Transplantes y 

Cirugías Alta 

Complejidad

a) La modalidad de acceso a las prestaciones del Plan se regirán por las normas generales establecidas en el Manual de Cobertura y Guía de Servicios del Departamento de Servicios Sociales, y por las 

especificaciones particulares que establezca el Directorio del Departamento de Servicios Sociales en cada caso. 

No corresponden reintegros, excepto por complemento de otra cobertura o específica autorización de 

Auditoría Medica (3)

 
 
Artículo 2º: Beneficiarios 
 
Establecer que podrán afiliarse a este Plan exclusivamente:  
a) Jubilados: beneficiarios titulares de la CSS que accedan o hayan accedido a la prestación 

Ordinaria, a la prestación por Edad Avanzada o a la prestación por Invalidez previstas en la 
Ley Provincial N° 11085, que cumplan los requisitos establecidos en el Art. 3º. 

b) Pensionados: beneficiarios de la CSS que accedan o hayan accedido a la prestación por 
pensión Ordinaria, pensión por Edad Avanzada o pensión por Invalidez previstas en la Ley 
Provincial N° 11085, que cumplan los requisitos establecidos en el Art. 3º. 

 
Artículo 3°: Requisitos y condiciones de afiliación 
 
Establecer los siguientes requisitos como condición para acceder a este sistema: 
a) Jubilados (art. 2º, inc. a)):  

o Que al momento de acceder al beneficio de la CSS se encuentren previamente afiliados al 
DSS en cualquiera de sus planes. 

o Que al momento de solicitar la afiliación al PBJ hayan cancelado su matrícula.  
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b) Pensionados (art. 2º, inc. b)):   
o Que al momento de acceder al beneficio de la CSS se encuentren previamente afiliados al 

DSS en cualquiera de sus planes. 
 
La afiliación al PBJ no es automática por el simple hecho de cumplimentar los requisitos 
precedentemente indicados, sino que se hace necesario formalizar expresamente la voluntad de 
afiliación a este Plan. 
 
Artículo 4º: Cargas de Familia 
 
Establecer que la cobertura de salud de las cargas de familia correspondientes al grupo familiar 
primario que los beneficiarios de este sistema -conforme a lo establecido en los Art. 2º y 3º de esta 

Resolución- pudieran tener, será a exclusivo cargo del titular y en tanto cumplan con las condiciones 
reglamentarias exigidas para cada situación. 
 
Artículo 5º: Valor de las cuotas  
 
Establecer que el valor de las cuotas del PBJ serán fijadas y/o modificadas por resoluciones del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, Cámara II dictadas a 
esos efectos, pudiéndose aplicar la bonificación dispuesta en la Resolución de Cámara II N° 
14/2016 si reuniere los requisitos pertinentes. 
 
Artículo 6°: Cobertura Superior 
 
Establecer que los beneficiarios indicados en el artículo 2° podrán mantener el plan de cobertura 
superior del DSS en el que acrediten mayor cantidad de años de permanencia durante los últimos 
veinticinco años.  
 
a) Plazo para optar por mantener una cobertura superior: 

Deberán ejercer la opción por una cobertura superior dentro de los noventa (90) días corridos 
de haber cancelado su matrícula, comunicando fehacientemente de ello al DSS antes del 
vencimiento del mencionado plazo. 

 
b) Financiamiento de la cobertura superior 

El costo de la cobertura superior queda a exclusivo cargo del afiliado titular, pudiéndose aplicar 
la bonificación dispuesta en la Resolución de Cámara II N° 14/2016 si reuniere los requisitos 
pertinentes.  

 

c) Renuncia a una cobertura superior: 
Disponer que quienes hayan optado por mantener un plan de cobertura superior en los 
términos y condiciones del presente artículo podrán en cualquier momento desistir de la misma 
y mantener exclusivamente la cobertura y prestaciones que brinda el PBJ.  

 
Artículo 7º: Modalidades de prestación de los servicios 
 
Fijar que en todo aquello que no esté expresamente establecido en la presente resolución, tendrá 
validez el Manual de Cobertura y Guía de Servicios del Departamento de Servicios Sociales. 
Adicionalmente, el Departamento de Servicios Sociales conforme a sus facultades podrá disponer 
todos aquellos aspectos instrumentales, operativos y de control que no estén expresamente 
reglamentados y entienda pertinentes.  
 
Artículo 8º: Vigencia e Instrumentación 
 
Establecer que la presente Resolución regirá a partir del 01 de junio de 2016, quedando 
derogadas todas las normas que se opongan a la misma y encomendar al DSS la debida 
instrumentación, la comunicación a los afiliados, así como la adecuación de los procesos y 
sistemas administrativos correspondientes.  
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Artículo 9º: Publicidad y Difusión 
 
Comuníquese al Consejo Superior, a los matriculados y a los afiliados al DSS, a la CSS, 
publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, regístrese y archívese. 
 

Rosario, 09 de Mayo de 2016  
 
 

 
 

Dra. Georgina Chiaramonte Dra. Ana María Fiol 
Contadora Pública Contadora Pública 

Secretaria Presidenta 

 
 
 
 


